
Sábado 14 de Marzo de 1874

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES
SALÍ LOS 1IAÜTES, JOBVES 1 SABADOS.

?»»

ARTICULO DE OFICIO. D.a Luisa Bauza de Pascual.
j Palma 11 de marzo de 1871.
I priano Garijo.

—Ci-
i Sr. 1).

»

Núm. 375.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Núm. 376.
Con el 11 n de fomentar la suscrip- 

; cien para subvenir á los gastos del 
í armamento nacional v acudir al so-

Con el fin de fomentar la suscri- í corro de los heridos en la guerra ci- 
cion para atender al Socorro de los ¡ vil, he dispuesto nombrar una Jun- 
heridos en la guerra civil, he dis- t ta compuesta de los señores siguien-
puesto nombrar una Junta compues
ta de las señoras siguientes:
B.a Francisca Allende Salazar de Co-

»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

toner.
María del Pilar Togores de Mon- 

teliu.
Patricia Patrón de Marrugat.
Teodora Fábregucs de Yilíalonga.
Marquesa de la Bastida.
Antonia Chaves de Quintana.
María Burgués Verd de Humberf.
Josefa Gradoli do Socias.
Manuela Ceruti de Dezcallar.
Francisca Reus de Rcus.
Isabel M¡ralles de Roselló.
Juana María Socias viuda de Fiol.
Colerina Bimet de Surcda.
María Ignacio Socías de Hervás. 
Fernanda Togores de Dezcallar. 
Luisa Nadal de Palou.

»

» .Josefa Fiol de Fiuxá.
» Josefa llottcn de Burgués Zafor-
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» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

teza,
María del Carmen Orlandis de 

Coll.
Francisca Fons de Feliu.
María Mir de Domenge, 
Concepción Oliver de Salvá. 
Catalina Campodearabe de Obra

dor.
Gabriela Pujol viuda de Alemañy. 
Margarita Pujol de Pujol.
Dolores Bauzá de Alomar. 
Magdalena Pellicer de Ribot. 
A na Zaval e (ta d e B ose 11 ó. 
Luisa Moraguesde R i poli. 
Catalina Verd de Massanet. 
Dionisia Truyols de Comasema. 
Dolores Vicat de Vicens.

» 
»
»

» 
» 
»

Ana Maroto de Tous.
María Eran de Rosich.
Magdalena Sorá de Herreros.
Margarita rvllL.
francisca Frontera de Gorostiza. 

aria Ignacia Ferragut de Socias.
gargarita Caymari de Bauló.
-1 anuda de ios Herreros de Bo-

i Homar viuda de Font.

» 
»
» 
» 
>> 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» net.
Angelina Martínez de Lafuente.

» 
» 
» 
» 
» 
»

Juan Palou y Coll.
Pablo Sorá.
Felipe Puigdorfila.
Marques de la Bastida.
Joaquín Fiol.
Gabriel Rcus.
Antonio Marroig.
Conde de Ayamans.
Antonio Viílalonga. 
Juan Sureday VÍUalonga. 
Gregorio Oliver.
Fernando Cotoner.
Antonio Blanes.
Andrés Rubert.
José Dezcallar.
Gabriel Llompart Puig.
José Alomar.
Luis Alcover.
Melchor Vidal.
Pascual Ribot 
José Asticr. 
Miguel Fiuxá.
Juan Burgués Zaforteza.
Gerónimo Rossclló.
Pedro B i poli y Palou.
Juan Massanety Ochando.
Cayetano Socias.
Juan Antonio Fuster.
Juan Palou de Comasema.
Mariano de Quintana.
Fausto Meliá.
Lorenzo VÍceos.
Ignacio Ribas.
Mateo Tous.
Gabriel Alzamora.
Jacinto Bestard.
Ignacio Fuster.
Bafael Pomar.
Francisco Pifia.
José Rosich.
Francisco Manuel de los Her

reros.
Eusebio Pascual.
Mariano Canals.
Jacinto Feliu.
Manuel Pujol.
Miguel Salva.
Juan Bosch y Ferrer.
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Ignacio Vidal.
Nicolás Humbert.
Agustín Salva. ' 
José Perdió.
Gabriel Dclmau.
Joaquín Van rol 1. 
José Fausto Pomar. 
Pedro Juan Barcdó. 
Nicolás Cotoner. 
Pedro Miró Granada. 
Luis Barbarin, canónigo. 
José-Ferriol cura párroco 

San Jaime.
Bartolomé Pie ras. 
Antonio Marqués. 
Pedro de Gorostiza. 
Bartolomé Fons. 
Gaspar Moner. 
Rafael Manera.
Joaquín Quctglas.
Jaime Sancho.
Francisco Roselló.
Pedro José Gelábert. 
Miguel Estado y Sabater. 
Miguel Amer.

Núm. 378.
DIPUTACION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.

COMISION PERMANENTE.

de

Palma 11 de marzo de 1874.—Ci 
priano Garijo.

Núm. 377.

Prcstiptiesíos y contabiUdad, proun- 
aal.—Cuotas municipales destinadas á 
cubrir los gastos proüinciales del corrien
te año económico de 1873 á 1874.—En
terada esta Comisión permanente de que 
sin embargo de su circular de 5 de fe
brero último, inserta en el Boletín ofi
cial n.° 1088, aparecen algunos Ayun
tamientos en descubierto del tercer tri
mestre de la cuota provincial vigente, 
ha acordado que el día I.° del próximo 
mes de abril, sin falla, salgan comisio
nes ejecutivas de apremio contra las 
municipalidades que en dicha fecha re
sulten deudores por el referido tercer 
trimestre y anteriores.

Palma 11 de marzo de 1874. — El vi
co-presidente de la C. P., Gabriel Reos. 
—P. A. de la C. P.: el secretario, Sil
vano Font y Munlaner.

El limo. Sr. Director general de Be
neficencia, Sanidad y Establecimientos 
penales con fecha 3 del actual me dice:

«El Sr. Ministro de la Gobernación 
me dice con esta fecha lo siguiente;

«El presidente del Poder Ejecutivo 
de la República ha tenido á bien nom-

' brar á D. José Maria López Diaz para el 
_ cargo de Delegado especial de Benefi- 
í concia particular de la circunscripción i 
¡ de Aragón y Cataluña, creado por de- | 
■ crelo de 26 de febrero ultimo con el 1 
* sueldo de tres mil pesetas anuales á 
• cargo de ios fondos del ramo. De órden 
; del señor presidente, lo digoá V. I. pa

ra su conocimiento y domas efectos.»
De órden del espresado señor Minis

tro lo .traslado á V. S. para su conoci
miento.

Dios guarde á V. S. muchos años.

Núm. 379.
StimiHisíros.— En cuplimiento de lo 

dispuesto en la Real orden de de 
marzo de 1830, inserta en el Boletín 
oficial n.° 2.703, ha resuelto este 
Cuerpo provincial de acuerdo con el 
Sr. Comisario de Guerra Inspector 
de proviciones que los precios á que 
sehan de liquidar y abonar los su
ministros que hayan hecho á las tro
pas del Ejercito y Guardia civil du
rante el pasado mes, sean los si
guientes.

Racion de pan de 70 decá- 
gramos..................................

Id. de cebada de 6’9375 li
tros ........................................  

Kilogramo de paja de trigo
para pienso. .

Madrid 3 marzo de 1874.—El director ; Id. de paja de cebada para 
«orxAr.J i.a;... r j. gerg()nes................................general, Julián G. San Miguel.» 

Lo que he dispuesto se inserte en es-'
te periódico oficial para la debida publi-:
cidad. i

Palma 13 marzo de 1874.—Cipriano
Garijo. i

Litro de aceite.

i

Kilogramo de leña. . . . 
id. de carbón............................... 
Ración de vino 0’504 litros.
Id. de carne de vaca de 0’460 

kilogramos..........................
i Id. de id. de carnero de ídem

Pesctas.

OH 8
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0‘03

0*04
0*95

0‘06
0*18

0‘7l

| de id
• Palma 11 de marzo de 1874.- El
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V. P. de la C. P.—Gabriel Reus, P. A. 
de laC. P., Silvano Pont.

Núm. 380.
CAPITANIA GENERAL 
DE LAS ISLAS BALSARES,

Dispuesto por el Excmo. Sr. Direc
tor General de Infantería la inmediata 
provisión de las plazas de maestros ar
meros en los Batallones de Reserva 
puestos sobre las armas, se pone en co- | 
nocimiento del público para que los que j 
deseen ocuparlas puedan presentarse á 
los jefes respectivos, con objeto de que 
previa la presentación del titulo de su 
profesión,, formalicen con dichos gefes 
las correspondientes contratas en la for
ma que se veriüca con los demas cuer
pos del ejército.

Palma 10 de marzo 1874. —D. O. de 
g, E.—El coronel jefe de E. M,, Ja
cinto N. de Ariza.

Núm. 381.
ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LAS BALEARES.

El Timo. Sr, Director general de Ren
tas Estancadas, con fecha 2 del actual, 
me dice lo que sigue:

«En el Sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 625 pese
tas concedido en cada uno á las huér
fanas de militares y patriotas muertos 
en campaña ha cabido en suerte dicho 
premio á D.n José Fornet, hija de don 
Tomás Agustín, Miliciano Nacional de 
Vinaroz. Lo participa á V. S. esta Di
rección á fin de que se sirva disponer 
se publique en el Boletín oficial de esa 
provincia para que llegue á noticia de la 
interesada.»

Y se inserta en este periódico oficial 
en cumplimiento de lo que se previene 
en la preinserta orden.

Palma 10 marzo de 1874.—El jefe 
económico, Casimiro Urech.

^úm. 382.
AYUNTAMIENTO DE PALMA.

Habiendo acordado este Ayuntamien
to contratar en pública subasta el ser
vicio de conservación de las bombas y 
grifos de las fuentes públicas dé esta 
ciudad y arrabal de Sta. Catalina, du
rante el tiempo que se marca en el plie
go de condiciones que se inserta a con
tinuación, y bajo el cual debe efectuarse 
dicha subasta; se avisa al público que 
osla tendrá lugar en esta Casa Consisto
rial el martes 24 del actual á las 12 de 
su mañana. ,

Palma 11 marzo de 1874.—El alcal
de, Pablo Sofá.

Pliego de condiciones bajo las cuales se 
saca á pública subasta la conservación 
de las bombas y grifos de las fuentes 
públicas de osla ciudad y arrabal.

1.a Esta empresa se adjudicará en 
pública licitación que se celebrará en 
esta Casa Consistorial el dia y hora pro
fijada, ante el señor alcalde y procura
dor Sindico, por medio de pliegos cer
rados redactados conforme al modelo
que se inserta á continuación los que
serán entregados al secretario del Ayun
tamiento antes de dar la hora señalada.

2 .a La contrata se adjudicará al mas 
beneficioso postor siempre que la pos
tura no esceda de quinientas pesetas 
anuales que se señalan como tipo máxi
mo. En caso de resultar dos proposicio
nes iguales se celebrará en el acto úni
camente entre sus autores una segunda 
licitación abierta por el tiempo que se
ñale el señor alcalde.

3 .a La contrata no tendrá efecto 
hasta después de aprobada por el Ayun
tamiento, siendo de cuenta del con
tratista todos los gastos que esta oca
sione.

| 4.a El tiempo que ha de durar dicha 
contrata será el que medie desde que 
se comunique al empresario la aproba
ción de la subasta por parle del Ayun
tamiento hasta el dia 30 do junio de 
1878.

5 .a La cantidad porque fuere rema
tado este servicio, será abonada al em
presario por partes iguales, esto es la 
primera á los cuatro meses de haberse 
encargado de ella el contratista, la se

' gunda á los cuatro meses siguientes, y 
asi sucesivamente; quedando la canti
dad correspondiente al primer plazo en 
la depositaría municipal, como garantía 
para el cumplimiento de la contrata, la 
que no podrá alzar el contratista hasta 
que haya cumplido el compromiso con
traido.

6 .a Será obligación del contratista 
conservar en buen estado, todas las 
bombas y grifos de las fuentes públicas, 
de esta ciudad y arrabal, haciendo en 
ellas las reparaciones que sean necesa
rias al efecto.

7 .a También tendrá la obligación el 
empresario, de tener reparados los des
perfectos que se ocasionen en las mis
mas, á las cuatro horas de haberle da
do parte de ello por el negociado de 
aguas ó por la comisión, ó acequieros.

8 .a Será también de su cuenta, te
ner doble número de grifos de todas 
las fuentes públicas, á fin de que el pú
blico sufra el menor perjuicio posible, 
y quedarán estos propiedad del Ayunta
miento al finalizar la contrata, abonán
dose al empresario su valor previo jus
tiprecio por peritos nombrados por el 
Ayuntamiento y el contratista y tercero 
en caso de discordia.

9 .a El empresario recibirá del Ayun
tamiento por medio de su Comisión de 
aguas todas las espresadas bombas y 

.grifos, en estado de servicio, y bajo in
ventario espresivo del estado en que 
se hallen, y del valor y clase de las mis
mas.

10 .a Todas las cuestiones que se 
susciten para el cumplimiento, inteli
gencia y demas efectos del contrato se 
resolverán precisamente por la via ad
ministrativa al tenor do las disposicio
nes vigentes,

Palma 9 marzo de 1874.—El alcalde, 
Pablo Sorá.—P. A. del A.—Francisco 
Gomila, secretario.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de enterado 
del anuncio de subasta y del pliego de 
condiciones para la conservación de las 
bombas y grifos de las fuentes públicas 
de esta ciudad y arrabal, se comprome
te á tomar á su cargo dicha empresa pol
la cantidad de...... pesetas anuales.

(Fecha y firma.)

Núm. 383.
D. Francisco María Donnet juez de pri

mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

Por el presente primer edicto se 
cita, llama y emplaza á todos los que 
se crean con derecho á la herencia 
de Antonio Carboncll y Salvá, falle
cido ab-intestato en la villa de Llum- 
mayor en dos de agosto de mil ocho
cientos setenta y tres, para que en el 
término de treinta dias contaderos 
desde la publicación del presente en 
el Boletín oficial de la provincia, se 
presenten á deducirlo en los autos 
promovidos en este Juzgado y Escri
banía del infrascrito por D.a Ana Pau
lina Garau y Mut y sus hijos, bajo 
apercibimiento de lo que haya lu
gar- .

Palma nueve marzo de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—Francisco 
M.a Donnet.—Por su mandado, por 
Rosselló, Miguel Villalonga, escri
bano.

Núm. 384.
Por el presente segundo y último 

edicto, se cita, llama y emplaza á to
dos los que se crean con derecho a 
la herencia de Sebastian Sastre y 
Fiol, fallecido abintestato en esta ciu
dad el dia cuatro de octubre de mil 
ochocientos sesenta y siete, para que 
en el termino de veinte dias conta
deros desde la publicación del pre
sente, en el Boletín oficial de la pro
vincia, se presenten á deducirlo en 
los autos promovidos en este Juzga
do y Escribanía del infrascrito por 
Miguel y Lorenzo Sastre y Mascaré, 
bajo apercibimiento de lo que haya 
lugar. .

Palma nueve marzo mil ochocien
tos setenta y cuatro.—Francisco Ma
ría Donnet.—Por su mandado, por 
Rosselló, Miguel Villalonga, escri- 
baño.

Núm. 385.
)on Francisco de Paula Puig, juez de 

primera instancia del distrito de la 
Catedral de la ciudad de Palma de 
Mallorca.

En virtud del presente edicto se 
saca á pública subasta por término 
de veinte días una porción de tierra 
embargada á Antonio Manera situada 
en el distrito de la vila de Establi- 
ments de estension de una area se
tenta y ocho centiareas justipreciada 
en la cantidad deciento cincuenta 
pesetas, cuva finca procede del pre
dio Son Anglada y linda por Norte y 
Este con tierra y casa de D. Antonio 
Motta antes del embargado Manera, 
por Sur con senda, y por Oeste con 
el camino de Puigpuñent, quedando 
señalado para el remate el dia treinta 
y uno de este mes á las once de su 
mañana en los estrados de este Juz
gado, siendo de cargo del comprador 
los gastos de subasta y remate, escri
tura de traspaso y demas relativo á 
la transferencia de la propiedad.

Palma cuatro marzo de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—Francisco 
de Paula Puig.—Por mandado de su 
señoría, Ramón M.° Ballester.

Núm. 386.
Hago saber; que en los autos de in- 

erdicto de adquirir la posesión de cier- 
,a tinca promovidos por D. Antonio Ge- 
abert y Alzamora Presbítero vecino de 
3Sta ciudad ha recaído el auto siguiente.

Palma diez y nueve de enero de 1874. 
— En vista de estos autos incoados por 
D. Antonio Gelabert y Alzamora presbí
tero de este vecindario sobro adquirir 
la posesión de cierta tinca.

Resultando que en catorce do este 
mes por parte de dicho Gelabert so pre
sentó demanda de interdicto de adqui
rir la posesión de cierta pieza de tierra 
nombrada Son Aulet, situada en el dis
trito de la villa de Sineu, adquirida por 
via de compra según la escritura que 
acompañó.

Resultando de la escritura del folio 
tres otorgada en diez y ocho de diciem
bre de mil ochocientos cincuenta y cin
co ante el notario escribano do hacien
da de esta isla 1). Miguel Villalonga y 
registrada en la contaduria de hipotecas 
del partido de Inca en tres de enero de 
mil ochocientos cincuenta y seis, que 
Guillermo Vanrcll y Gelabert vendió á 
1). Antonio Gelabert presbitero esclaus- 
Irado del convento de S. Francisco0de 
Paula, una pieza de tierra campo selva 
de tenor de poco mas de tres cuartones 
situada en el distrito de la villa de Sineu 
nombrada Son Aulet por precio de dos
cientas cincuenta libras mallorquínas, 

1 confinante dicha finca con camino que ' 
dirige á la villa de S. Juan, con tierra de 
los herederos de D. Bartolomé Mateu, 
con las de Gabriel (a) Pereta y con otras 
del adquirente, con el pacto de que es
te no podría entrar en la posesión déla 
finca hasta después de la muerte de 
Margarita Ana Gelabert, I). Antonio y 
D. Rafael Vanrell presbíteros esclaus* 
Irados, madre y hermanos del ven
dedor.

■ Resultando de las certificaciones pre
sentadas que obran á los folios cinco, 
seis y siete que há tenido ya lugar el 
fallecimiento de dicha Margarita Gela
bert y de los presbíteros I). Antonio y 
1). Rafael Vanrell y Gelabert.

Considerando que la mencionada es
critura de compra venta otorgada con 
las debidas formalidades, es titulo sufi
ciente para adquirir la posesión con ar
reglo á derecho, que ha llegado el caso 
de ser efectiva por la muerte acontecida 
de los referidos madre y hermanos del 
vendedor; y por lo mismo que nadie 
puede poseer á titulo (le dueño ó usu
fructuario la finca de que se trata.

Vistos los artículos seiscientos no
venta y tres, seiscientos noventa y cua
tro y seiscientos noventa y cinco de h 
ley de enjuiciamiento civil.

El Sr. 1). Francisco de Paula Puig 
juez de primera instancia del distritoda 
la Catedral de esta ciudad por ante m1 * * * 
el escribano dijo: Que debía mandar ) 
manda se dé á 1). Antonio Gelabert ) 
Alzamora presbitero de esto vecioda' 
rio, posesión en forma legal de la fi^a 
nombrada Son Aulet situada en el di5' 
trilo de la villa de Sineu, que linda coo 
camino que dirige á la villa de S. JuaD’ 
con tierras, de los herederos de D. 
tolomé Mateu, con las de Gabriel (a) 
reta, y con otras del mismo I). Antooi 
Gelabert, entendiéndose sin perjyic* 
de tercero, y de la publicación a s 
tiempo de los correspondientes edicto 
y para que se lleve á efecto dicha po5^ 
sion despáchese exhorto al S. Jue^ V 
primera instancia de Inca. Y lo q1* 
dicho señor juez de que doy fé.—l’r

Ci
II

ú 
d 
q 
c 
c

11

M.C.D. 2022



í

r
e

o

.s 
e 
,e 
á 
s- 
le 
a

u

s, 
16 
le
j, 
as 
s- 
la 
le

e- 
o, 
el 
a
y ।

¡s
on

ir- 
.so 
da 
leí 
lie 
su

10' 
ja

la

dí 
mi

la
ica 
is- 
;0H 
ao, 
¡Tf' 
pc- 
nio 
iC¡° 

sil
.os; 
iSC- 

116 
•mó 
aO'

cisco de Paula Puig, Ramón M.° Ba- 
llester.» ,

Y como en treinta y uno de enero 
último ha tenido lugar la posesión man
dada se publica el presente edicto para 
nne todo el que se considere con dere
cho á reclamar de la misma, comparez- 

deducirlo dentro el término de se
senta dias, bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio á que haya lugar.
' Palma nueve de enero de ¡874.— 

Francisco de Paula Puig.—Por manda
do de su señoría, Ramón M.° Ballester.

Núm. 387.
D. Francisco de Asís Ibañe^ g Brotons, 

*Juc2 de primera instancia del partido 
de Manacor.

Pur el primer edicto se cita, llama y 
emplaza á lodos los que se crean con 
derecho á heredar á Francisca Ana San- 
tandreu y Esteva fallecida en veinte y 
ocho marzo de mil ochocientos sesenta 
y cuatro, á Antonia María Tous y San- 
tandreu que falleció en veinte mayo de 
mil ochocientos sesenta y nueve, á Sal
vador Tous y Santandreu que falleció 
en siete de octubre del mismo año y á

dido’ con arreglo á Ordenanza y órdenes 
vigentes; quedando no obstante sujeto, si 
se presentase ó fuese habido, á la respon
sabilidad que haya podido contraer.

Lo digo á V. E. paia su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid ¡2 de febrero de 1874. 
—Zavala.—Sr. Director general de Caba- 
lleria.

Juan Tous y Terrasa que falleció en 
veinte y uno enero del citado ano, todos 
fallecidos en la villa de Arta; para que 
dentro el término de treinta días á con-

Excmo. Sr.: En vista do la instancia 
que V. E. dirigió á este Ministerio conie
cha 4 de diciembre último promovida por 
el Capitán que fué del cuerpo do su cargo 
Don Félix Moreno Rivas, dado de baja en 
el ejército por orden de 27 de octubre an
terior á c nsecueocia do haber desapareci
do de la villa do Verin, donde se cncon-
traba de reemplazo; y resultando de lo ex
puesto por el Capitán general de Castilla la

provincial de Cáceres.
La Sección, por tanto, no necesita ex

poner de nuevo las razones consignadas en 
aquel dictámen, que lo fueron también en 
el que emitió en 31 de octubre último con 
motivo del recurso interpuesto por el Ayun
tamiento do Ribarroja contra un acuerdo 
de la Comisión provincial do Tarragona.' 
Dándolas, pues, por reproducidas, cree la 
Sección que fué procedenle el acuerdo á 
que esto informe se refiere al disponer á 
D. Telesforo Sánchez no se lo debe eligir 
el importe de impuestos municipales cor
respondientes al tercer trimestre de| año 
económico de 1872-73 y descubiertos de 
los anteriores, sin perjuicio de la respon-
sabihdad en que pueda haber incurrido con 
arreglo al articulo 150 do la ley munici
pal cuando se justifique que su negligencia 
ú omisión en el desempeño do su cargo han

Vieja y documentos justificativos unidos á i lastimado los intereses del Municipio, y sin 
dicha instancia que el interesado se auseó- i perjuicio también de la obligación en que 
ló de dicha villa para presentarse, como el Ayuntamiento que presidió el interesado 
lo hizo, en la ciudad de Oviedo, donde ha- se halla de rendir las cuentas de su Admi-
bia sido reclamada su presentación para 
responder á los cargos quo le resultaban en 
la causa que se instruía en aquella capital, 
la cual ha sido fallada en Consejo de Guer- ¡ 
ra y sentenciado á cuatro meses do casli-
lio; el Gobierno ds la República so ha ser-

nistracion.
Por lo expuesto,
La Sección opina que debe desestimarse 

el recurso interpuesto por el Ayuntamien
to de Cañete»

Y conformándose el Gobierno de la Re
pública con el preinserto dictamen, se havido concederle el relief y vuelta al serví- _

ció quo solicita, debiendo en su consecuen- ' servido resolver como en el mismo so pro
cía sor dado de alta en ose instituto con ' pone. .

‘ Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S.

destino á la situación de reemplazo que án

a 
tos y circunstancias de lodos los aspirantes 
á las dos plazas do Ayudantes de tercer 
grado que han de proveerse con destino á 
los Archivos generales de la Coruña y de 
Palma de Mallorca.

Resultado de ese detenido exámen es la 
relación que se pondrá al fin de este infor
me, y en la cual se han agrupado en ex
tracto los títulos de cada uno de tos pre
tendientes, todos los cuales acreditan la 
aptitud legal reglamentaria para obtener 
ingreso en la Sección de Archivos.

Ha procedido en seguida la Junta á com
parar esos títulos entre si y con relación á 
la índole de las vacantes, teniendo en cuen
ta que varios de los concurrentes lo son 
también á otro concurso para dos plazas 
de igual calégoria y grado con destino á las 
Bibliotecas de Sevilla y Orihuela. sobre 
cuyo expediente «slá asimismo encargada 
de informar; y por último, ha tenido en 
cuenta los antecedentes personales que de 
concursos anteriores obran en su Secre- 
Uria.

í Como criterio para la propuesta, la Jun- 
¡ la se ha atenido en primer término á lo 
; dispuesto en el arl. 44 del reglamento vi

gente, según el cual ha de estimarse mé
rito especial para el ingreso por concurso 
en el cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios

5 y Anticuarios haber servido mas de un año 
í como aspirante en establecimiento de la Sec- 
i cion á que corresponda la vacante.
j Cuando, sin embargo, alguno de los as-
; pirantes lleva, como sucede á í). Fernandotes tenia hasta qne obtenga coluc.icion, y efectos consiguientes. Dios guarde a V. b. * pirantes lleva, como suco te a D. remando 

i Dublicarso esta disposición en la Gacela muchos años. Madrid 11 de febrero de i Suarez Inclán, mucho más tiempo de ser- 
| . . : . . . . . . . o- r n__ O- -- Rú i finnn nnmnXI r. k.. J a

oficial para 
p, S des civiles

tar desde la inserción del presento en el ' , .
Boletín oficial de la Provincia comparez- oficia! para conocimiento de las Autonda- 
can á usar de su derecho, pues que de ’ des civiles y militares en igual forma que 

se verificó con la de su baja en el ejército.

ISTi. —Garcia Ruiz.—Sr. gobernador de vicio gratuito, y tiene como él aprobada su
la provincia de Cuenca.

no hacerlo les parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Dado en Manacor á seis de marzo do 
mil ochocientos setenta y cuatro.— 
Francisco dé Asis Ibañez.—P. S. M., 
Rafael Rosselló.

competencia facultativa para el servicio de 
Archivos por haber recibido el título pro-

limo. Sr.: El Gobierno déla República . fesional en la Escuela de Diplomática, yLo digo á V. E. para su conocimiento y । limo. Sr.: El Gobierno déla República : fesional en la Escuela de Diplomática, y 
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. ; ha resuello nombrar Ayudante do tercer i por haberse ocupado con celo y laboriosi- 
muchos años. Madrid 13 de febrero de i grado en la Sección de Archivos, del cuer- í dad^en trabajos del Archivo del Tribunal 
1874.—Zavala.—Sr. Inspector general de ' 
Carabineras, ¡

(Gaccta del 22 de jebrero.)

po de Archiveros, Bibliotecarios y Anti
cuarios, con el sueldo anual de 1.5U0 pe
setas, á D. Fernando Suarez Incido y Gon-

। de Cuentas, no so ha escrupulizado en pro-

Núm. 388.
Hago saber: Que en el espediente 

juicio de abinteslato instado por D. Bar
tolomé Bosch en nombre de Bernardo 
Pascual y Blanquee para que se declare 
herederos á este y á sus hermanos, Ma
teo, Monserrala, María, Miguel y Barto
lomé Pascual y Blanquer délos bienes 
de su tia Isabel Bíanquer y Riera he 
dispuesto llamar por edictos á los do
mas que se crean con derecho á dicha 
herencia para que comparezcan á dedu
cirlo eu este Juzgado dentro el término 
de veinte dias; pues que de no hacerlo 
les parará el perjuicio á que haya lu
gar.

Dado en Manacor á cuatro de marzo 
de mil óchoeientos setenta y cuatro.— 
Francisco de Asis Ibañez.—Por man
dado de su señoría, Miguel Aulct.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

En el recurso de alzada interpuesto por 
el Ayuntamiento de Cañete contra un acuer
do de esa Comisión provincial que declaró
no haber lugar á obligar á D. Telesforo

zalez, propuesto en primer lugar por la 
Junta consultiva de Archivos, Bibliotecas y 
Museos en la lerna formada para la provi
sión de la plaza en virtud do concurso.

De orden del Poder Ejecutivo lo digo á 
V. I. para su inteligencia y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. mochos años. Madrid 

¡ 20 de febrero de 1874:—Mosquera.—Sr.
Sánchez al cobro de descubiertos anterio- 

I res á la época en que fué Alcalde de dicha

i ponerlo para ingresar en esta Sección. Por 
i análoga cosideracion ocupa también lugar 
' en la propuesta de D. Julián Gómez Vidal, 
i Después de ese mérito especial, según 
, el reglamento, la Junta ha atendido á los 
í títulos académicos, dando preferencia, co- 
' mo se exige para el caso, al obtenido en la 
i Escuela de Diplomática, y considerando 
¡ luego como dignos de mayor atención su- 
1 cesivamente á los pretendientes, graduados 
! además, que acrediten tener probadas asig

villa, la Sección do Gobernación y Fomen- 
o del Consejo de Estado ha manifestado lo 

siguiente:
«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado 

el adjunto expediente en que el Ayunta
miento de Cañete ha interpuesto recurso

direclor general de Instrucción pública. . . _
limo. Sr. El Gobierno déla República naturas en otras Facultades.

ha resuello nombrar Ayudante de tercer - lia estimado, por fio, la Junta como re
grado en la Sección de Archivos del cuer- i comendablc h circusiancia de haber ocupa- 
po de Archiveros, Bibliotecarios y Anticua- . do otras veces los que ahora solicitan lu- 
rios, con el sueldo anual de 1.500 pesetas, gares en las propuestas hechos para plazas 
á D. Juan de la Osa y Guerrero, propues- do la misma clase, ,
to en primer lugar en la terna formada por ¡ No debo tampoco dejar de consignar la 
la Junta de Archivos, Bibliotecas y Museos Junta que ha omitido, así en la relación dede alzada contra un acuerdo de la Comi- 1------- , e , . . , ,

sion provincial de Cuenca relativo á la res- para la provisión de la plaza eu virtud do , méritos como en este dictámen, á D. José
ponsabdidad que la Junta municipal de 
aquel pueblo exigió á D. Telesforo San-

Excmo. Sr.: Enterado el Gobierno de la 
República de la comunicación de V. E.. fo
cha 6 del corriente mes, en la que dice á es
te Ministerio que el Teniente del arma de su 
cargo D. Joaquín Gavilanes y Alonso, des
tinado á la Comisión de reserva de Cuenca, 
no so ha presentado en su destino ni justifi
cado su existencia en el mes de enero últi
mo ni en el actual; el expresado Gobierno 
se ha servido disponer que el oficial de 
que so trata sea baja definitiva en el ejér
cito, publicándose esta disposición en la 
Gacela oficial á fin do quo llegando á no
ticia de las Autoridades civiles y milita
res no pueda el interesado aparecer en 
parte alguna con un carácter que ha per-

chez.
Habiendo cesado esto en el cargo de Al

calde quo desempeñaba en 4 de marzo 
del corriente año, en unión con los demás 
individuos que formaban el Ayuntamiento, 
el que les sustituyó acordó en 6 de abril 
último quo se requiriese á D. Telesforo 
Sánchez para quo hiciese efectivo el im
porte del tercer trimestre del último año 
económico y los descubiertos corrcspon- 
diemes á los anteriores.

Acudió el interesado á la Comisión pro
vincial de Cuenca en solicitud de que se 
dejara sin efecto el mencionado acuerdo del 
Ayuntamiento; y habiéndose así resuelto, 
recurrió esto en alzada al Ministerio dol 
digno cargo de V. E.

El caso de que se trata es análogo al que 
produjo la Real orden de 4 do agosto del 
año próximo pasado recaída en el expo- 
dieute formado por el Ayuntamiento deCe- 
claviu contra un acuerdo de la Comisión

concurso.
De orden del Poder Ejecutivo lo digo 

á V. I. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 20 de febrero de 1874. — Mosquera. 
—Sr. director general de Instrucción pú
blica.

¡ Villaamil y Castro, uno de los prelendien-

Dictámen de la lunta consulliua de Ar- 
chwos, Bibliotecas y Muscos en el ex
pediente de concurso á que se refieren 
los anteriores nombramientos, publi
cado cu cumplimiento del arl. 39 del 
reglamento de 5 de julio de 1871.

JUNTA CONSULTIVA DÉ ARCHIVOS, BIBLIO
TECAS Y MUSEOS,

Para informar y proponer en este ex
pediente, la Junta, de completa conformi
dad con el dictámen de una comisión de su 
seno, compuesta do los vocales Sres. Ros- 
sel, Isasa y Secretario, ha comenzado como 
era natural y se acostumbraba en talos ca
sos, por examinar delenidameole los méri-

tes, que aparecía con muy estimables lílu- 
los, porque obra en el expediente solicitud

1 suya para quo le dé por retirado de esto 
i concurso por haberse presentado á otro pa- 
' ra una plaza do Oficial en Sección de Bi

bliotecas, y por no convenir, dice, á sus 
intereses de presente ir á servir donde ra
dican las vacantes de Archivos.

Con tales fundamentos, pues, la Junta 
somete á la Dirección general las siguien
tes ternas, apoyadas eo los méritos y cir
cunstancias quo, según la relación adjunta, 
reúnen los incluidos en ollas en compara
ción con los demás.

Primera terna.
Primer lugar. — D. Fernando Suarez In- 

clán y González.
Segundo id.— D. Juan déla Osa y Guer

rero.
Tercer id.—D. Antonio Elias Molins. ■ 

Segunda lerna.
Primer lugar. —D. Juan de la Osa y 

Guerrero.
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Gómez Vidal (D. Julián).
'Títulos Académicos

Archivero, Bibliotecario y Anticuario. 
Méritos y Servicios.

Aspirantes sin sueldo en el Museo Ar
queológico Nacional desde 10 de julio de 
1872. Ha obtenido premio ordinario en la 
asignatura de Arqueología y accésit en la 
de Epigrafía, en la Escuela DiplomMica. Se 
ha presentado otra vez y sido propuesto en 
tercer lugar.

Maciá (D. Jesús María).
Títulos Académicos.

Archivero, Bibliotecario y Anticuario. 
Méritos y Servicios.

Dice haber sido Aspirante sin sueldo en 
la Biblioteca Nacional.

Muñoz y .Rivero (D. Mariano).
Títulos Académicos

Archiverio, Bibliotecario y Anticuario.
Méritos y Servicios. , 

Aspirante sin sueldo en el Archivo His
tórico Nacional desda 10 do julio do 1873. 
Ha obtenido en la Escuela do Diplomática 
accésit en Paleografía, y cuatro premios 
ordiuarios en Numismática, Bibliografía, 
Hitori i y segundo curso de ejercicios prác
ticos,

Osa y Guerrero (D. Juan).
Títulos Académicos.

Archivero, Bibliotecario y Anticuario, 
y Licenciado en la Facultad do Derecho, 
con cuatro asignaturas, aprobadas en la de 
Ciencias y un año de Teólogía.

Méritos y Servicios.
Aspirantes sin sueldo en el Archivo His- 

lórico Nacional desdo l.° de julio de 1872, 
cuyo cargo desempeñado con asiduidad y 
probada mleligeucia; ha estado matricula
do en el Colegio de Abogados do esta capi 
tal, y sido Abogado de pobres en la misma. 
Se ha presentado á otros dos concursos, 
obteniendo tercer lugar en la lerna pro
puesta para uno do ellos.

Suarez Inclán (D. Fernando)1 
Títuíos Académicos.

Archivero, Bibliotecario y Anticuario.

Segundo id. —1). Antonio Elias Molins. 1 
Tercer id. — D. Julián Gómez y Vidal. 
Tal es el dictamen de la Junta. V. I.

sin embargo, acordará.
Madrid 4 do febrero de 1874.—El pre

sidente, Gaspar Rodríguez. — José María < 
Escudero de la Peña, Secretario.

Relticinn de los títulos académicos, méri
tos y servicios de los 12 aspirantes á dos 
plazas de Ayudantes de tercer grado en 
la Sección de Arehioos con destino á los 
de la Coruíui y de Palma, anunciadas á 

'concurso en la Gaceta de 5 de octubre de 
1875.

Amor (D. Juan Manuel).
Títulos Académicos.

Archivero, Bibliotecario y Anticuario. 
Méritos y Servicios.

Aspirante sin sueldo en la Biblioteca 
provincial de Orense desde 4 de marzo de 
1871. Se ha presentado oirás tres veces á 
concurso, obteniendo una segundo lugar de 
la primera terna, y otra quinto de la lista 
de clasificación.

Diez de Isla (D. José).
Títulos Académicos.

• Archivero, Bibliotecario y Anticuario, y 
Bachiller en la Facultad de Filosofía y Le
tras, habiendo probado algunas asignatu
ras de la de Derecho.

Méritos y Sercicios.
Ha desempeñado á satisfacción de sus 

Jefes el cargo de Bibliotecario de la Escue
la general de Agricultura por nombra
miento de la Dirección del ramo, á propues
ta de la do Instrucción pública. Se ha pre
sentado oirá vez á concurso sin obtener lu
gar en la propuesta.

Elias y Molins (0. Antonio).
Tilu los A cadémicos.

Archivero, Bibliotecario y Anticuario, 
con algunas asignaturas aprobadas en las 
Facultades de Letras y de Derecho.

Méritos y Serccios.
Aspirante sin sueldo en el Archivo gene

ral de la Corona de Aragou desde 26 do 
noviembre de 1872; Secretario del Ateneo 
barcelonés, autor de una Colección legis- 
latira de Archivos, Bibliotecas y Museos, 
manuscrito en 4.°, cu jo ejemplar remite, 
y de un Catálogo razonado de los Códices 
existentes en la Biblioleca del Monasterio de 
Ripoll, el cual tiene en su poder sin ter
minar. .

Fernandez Herrero (D. Guillermo).
Títulos Académicos.

Archivero, Bibliotecario y Anticuario, y 
Bichiller en la Facultad do Derecho.

1).

la

Méritos y Servicios.
Aspirante sin sueldo en la Biblioteca do 

_ Universidad Central desde mayo de 
1871, habiéndose distinguido en la del

Méritos y Servicios
Aspirante sin sueldo en la Biblioteca del 

Museo de Ciencias naturales desde 17 do 
abril de 1872, y juez de un Tribunal do 
oposiciones á cálrcdas de lengua francesa. 
Dice haberse dedicado á la enseñanza do 
idiomas; habersa ocupado en París duran
te 10 años cu la versión y corrección de 
obras españolas para la America Meridio
nal; haber fundado en Valladolid ¡A Agn- 
cultoi^ periódico de que acompaña ejem
plar, y ser autor de algún traladilo do edu
cación anónimo, como uno cuyo ejemplar 
remite, titulado Cartilla popular para 
civseáar á leer. ,

Fernandez de la Vega (l). Manuel , 
Títulos Académicos.

Archivero, Bibliotecario y Anticuario, y 
Licenciado en derecho por la Escuela libro 
de Canarias.

Méritos y Servicios.
Ha sfrvidoen la Biblioteca del Ministerio 

de la Gobernac.on desde Mayo de 1870 
hasta setiembre de 1871; dice ser en la 
actualidad Bibliotecario de la Sociedad eco-

Museo de Ciencias naturales; meritorio sin 
sueldo en la Sala de ludias del Tribunal de 
Cuentas en 1868-69, donde se ocupó espe
cialmente en los trabajos del Archivo, 
cuyos índices organizó cronológicamente. 
Se ha presentado cuatro veces á concursos 
obteniendo en ellas una tercer lugar y tres 
segundo.

Torres y Hoyos (I). Antonio).
7 i lulos Académicos.

Archivero, Bibliotecario y Anticuario. 
Méritos y Senecios®

«Tpiranle sin sueldo en la Biblioleca iXa- 
cional desde 22 de setiembre último.

Villaoz y Zabala (1). José Miguel).
Títulos A cu <1 CHUCOS.

Archivero, Bibliotecario y Anticuario. 
Méritos y Scrmcios.

Aspirante sin sueldo en el Archivo His
tórico Nacional desde 10 de setiembre de 
1873.

Madrid 4 de febrero de 1873.—V.° B.° 
==El presidente, Rodríguez.—Está con
forme.—El secretario, J. M. Escudero de 
la Peña.

(Gacela del 26 de febrero.)

DONATIVOS ií/ Gobierno Supremo para 
llevará electo unarmamento nacional.

11 cales.
Suma anterior.............. 12617

nómica de Santa Cruz de Tenerife. Se ha j 
presentado otras dos veces á concurso sin , 1). Manuel Jasso.................  
obtener lugar en la propuesta. í Jaime A. Gelaberl. . .

60
20

Felipe Sánchez........................ 
Agustín Garrió.........................
Alejandro Blandís..................  
Basilio Tur................................
Ventura Calvis.........................
Matías Ferrer............................ 
Miguel Pujadas........................  
Miguel Arrom..........................
Jaime Domenge.......................  
Mateo Bosch.............................
Antonio Juan Seguí................  
Ramón Obrador...................
Antonio Catmy............... .... . 
José Cifre...................................
Jaime Llabrés............... 1 . - 
Melchor Mateu........................ 
Juan Saris.................................  
Bartolomé Terrasa..................  
Domingo Rotgcr..................... 
Jaime Garau.............................  
Pedro J. Porcell.....................  
Lorenzo Oliver......................  
Juan Al si na..............................
Guillermo Borras....................
Gabriel Moojo..........................
Jaime Timoner........................  
Mariano Guasch......................
Francisco Tur y Costa.. . .
Manuel Tur...............................
Pedro J. Servera....................
José Martorell...........................
Gabriel Sabater........................
Melchor Llabrés......................
Hérmes Manresa...................... 
Antonio Capllondi.................  
Pedro J. Mas.......................... 
Jaime Pericas........................... 
Jaime Bonnin...........................  
José Vallori............................... 
Juan Limas..............................  
Pedro M. Albertí.................... 
Jaime Calafat...........................
Antonio Vizconti....................
José Ferrer................................
Lorenzo Rinda veis.............. ...
Francisco Tuduri....................
José Victori...............................  
Jaime Saura..............................  
Rafael Mi ral les........................
Bartolomé Mayol. . . . . .
Antonio Ferrá..........................
Damian Compañy...................
Luis Sampol...........................
Damian Campañy y Pascual.
Vicente Compañy y Pascual.
Miguel Pizá..............................
Pedro Juan Roca....................
José Roca..................................  
l'nrique Fiel...........................
Fernando Saura......................
Antonio Rueda........................
Antonio Gralla..........................
Antonio Vicens.......................
Francisco Sampol....................
Bernardo Baile........................
Antonio Riera..........................
José Comellas.. *................  
Julián Soriano..........................  
Onolrc Caimary. ,...............  
José Garrigosa.........................  
Guillermo Matas.....................
Alejandro Garcia Tur. . . .
Lorenzo Pujol.........................
Antonio Vidal...........................
Cristóbal Bosch........................
Juan Vilanova...........................
Antonio Hernández...............
Antonio Guasch.....................
Francisco Ruiz Tapiador.. .
Pedro Lotés.............................. 
Francisco Garcia.....................  
Juan Antonio Rico,................  
Pedro Juan Esteva.................  
M iguel A miren.......................  
Pedro Guasch........................... 
Juan Romero...........................  
Juan Antonio de Diego.. . .

25
25

8
25

8
25

25

4
4
4
6
4
4
4
8
6
4

D
4 
4 
4
4
4
4 

U 
10
8 
8
8
4
8 
8
8 
8
7
5

8
8
8
8

89

55
45
45

34

34

17
20
22
22
20
17
17
17
17
17
17

8
8

8
6

o
5

A

8 । D. José Auba
Mariano Leza...........................
Jaime Andreu...........................
Juan Vich..................................
Víctor Estaire. . .'. . . . 
Miguel Florit............................  
Francisco Gomila y Pujol. . 
Vicente Mora............................ 
Maleo Urrecb...........................  
Juan Luis Gomila.................... 
Pedro Antonio Bordoy. . “ . 
Eduardo Morro........................ 
Simón Porcel...........................  
Antonio Colom........................ 
Antonio Bueno.......................  
Antonio Arbona.......................  
Bicardo Aragonés....................
Gerónimo Pujol........................
Francisco Gomila y Sala. . .
José Cano...................................
José Aguiló...............................
Juan Henales. . . •................
Tomás Henales........................... '
José Llabrés.............................  
Bernardino Mulet.................... 
Lorenzo Fleusech................... 
Jaime Quintana.......................  
Alonso Garcia...........................  
Andrés Gelabert.......................  
José Chocano...........................
Gabriel 1 'usier...........................
José Serón...............................
Sebastian Pizá........................
Lorenzo Ciar............................
Bartolomé Tomás....................
Antonio García........................
Guillermo Bosch....................
Juan Molí Bisqucrra................  
Maleo Tons..........................   .
Onofre Gonzalos........................ 
Gabriel Delmau........................ 
Jaime Escalas...........................  
Onofre Ferrer................• • • 
Antonio Frontera....................
Ignacio Seguí............................  
Luis Cmet...............................
Jaime Horns..............................  
Bartolomé Gaya.......................  
Juan Pericos...........................  
Ramón Rollan.......................  
Andrés Suau. ........................  
Antonio Vilialonga...............  
Francisco Tort.......................  
Jaime Ignacio Ginard. . . .
José M.a Cnrós........................
Antonio Ruiz Narvaez. . . . 
Bartolomé Moner.................... 
Francisco Cnrós.......................  
Santiago Iglesias.................... 
Pedro José Morro.................... 
Ramón Ribas........................... 
Francisco Vadell...................  
Juan Andújar Dominghez. . 
José Mayol...............................  
Juan Corro...............................

El ayuntamiento y vecinos de 
Lloseta un bulto con hilas y 
bendas y.........................

D. Francisco Riolord....................  
Sebastian Fonl.................  
Antonio Castellá.............  
Jaime Balaguer................. 
Bartolomé Danús............  
Gerónimo Vives................. 
Sebastian Columbas.........

U

i

4
4

Suma. .

80
60
30
30
30
20
10
20
10

6
10

80
10

6
6
4
4
4
4
4

10

6
30
30
30
30 
9a

20
20

16

16
8

30
20
16
16

10
10

50

36
40

36

15397

(Se continuará^

PALMA.

Impr e n t a  d e Pe d r o Josi: Ge l a b e r t .
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